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REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 

EXTRACTO 
DELA ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCION SIMULTANEA 
DELA COMPAÑIA DENOMINADA COMPANIA AREBAR S.A. 
1.- CELEBRACION, APROBACION E INSCRIPCION.- La escritura 
pública de constitucion simultanea de la compañia denominada 
COMPAÑIA AREBAR S.A, se otorgo en la ciudad de Guayaquil el 2 
de octubre de 1997, ante el Notario Cuarto del canton Guayaquil; ha 
sido aprobada por el señor intendente Jurídico de la Oficina de Gua- 
yaquil, Otton Moran Ramirez; mediante Resolución No.97-2-1-1- 
0004761 el 31 de octubre de 1997 e inscrita en el Registro Mercantil 
del canton Guayaquil, con el No.20,335 el 5 de noviembre de 1997 
2- DENOMINACIÓN Y PLAZO. La compañía se denomina COMPA. 
NIA AREBAR S.A, y tiene un plazo de duracion de CINCUENTA 
ANOS 
3.- DOMICILIO. El domicilio de la compañia es la ciudad de Guaya- 
quíl, provincia del Guayas 
4 OBJETO SOCIAL. El objeto social de la compañía es dedicarse 
ala compraventa, arrendamiento, administracion de bienes inmue- 
bles, a su corretaje, permuta, y agenciamiento,... 
5.- CAPITAL SUSCRITO. El capital suscrito de la compañia es de 
SETENTA Y SEIS MILLONES DE SUCRES, dividido en SIETE MIL 
SEISCIENTAS acciones ordinarias y nominativas de DIEZ MIL SU- 
CRES cada una, 
6 INTEGRACION DEL CAPITAL. El capital esta suscrito integra- 
mente y pagado de la siguiente manera: En numerario S/,5'000.000,00 
y en especie S/.71'000.000,00, mediante cesión y transferencia de do- 
minio de acciones que los socios fundadores aportan al capital so- 
cial de la compañía. 
7.- ADMINISTRACION Y REPRESENTACIÓN LEGAL.- La compañía 
es gobernada por la Junta Genera! de Accionistas y es administrada 
por el Presidente o Gerente General. Ejerce la representación legal, 
judicial y extrajudicial el Gerente General. 
Guayaquil, 7 de noviembre de 1997 
AB.NORMA ITURRALDE AREVALO 
SECRETARIA GENERAL DE LA INTENDENCIA 
DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL(E) 

  
  

 


